
UNLIMITED SYSTEMS ECUADOR S.A. USESA / 

Guayaquil-Ecuador 

Guayaquil, 24 de junio de 2019 

Señora 

Carmen Lorena Pazos Moreno 

Ciudad. - 

De mis consideraciones 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General de Accionistas de la compañía UNLIMITED 

SYSTEMS ECUADOR S.A. USESA, celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted para 

el cargo de GERENTE GENERAL por el lapso de DOS años, de conformidad con lo establecido 

en el artículo vigéstimo séptimo del estatuto social de la compañía. 

Según el artículo vigésimo cuarto del estatuto social, a usted le corresponderá ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

UNLIMITED SYSTEMS ECUADOR S.A. USESA, se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el notario vigésimo primero del cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz 
Casquete, el día 21 de mayo de 2007, inscrita en el registro mercantil, el día 15 de junio de 
2007, 

Atentamente, 
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ANDRES ENRIQUE GALVAN MIÑO 

C.C. 0920108958 

PRESIDENTE 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía UNLIMITED 
SYSTEMS ECUADOR S.A. USESA, y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

NA 24 de junio de 2019. 

  

   GERENTE GENERAL 
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GUAYAQUIL        DETODOS 
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NUMERO DE REPERTORIO:29.776 

FECHA DE REPERTORIO:25/jun/2019 

HORA DE REPERTORIO:13:03 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía UNLIMITED 

SYSTEMS ECUADOR S.A. USESA, a favor de CARMEN LORENA 
PAZOS MORENO, de fojas 6.088 a 6.091, Libro Sujetos Mercantiles 

número 854. 

ORDEN 29776 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guavaquil, 05 de julio de 2019 DELEGADO 

REVISADO POR PL 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nactonal de Registro de Datos Públicos 

Miguel H, Alcivar y Fco de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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